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No. 072
Gobierno Nacional lanza: 
LÍNEA DE CRÉDITO POR $500.000 MILLONES PARA COMPRA DE VEHÍCULOS Y ELECTRODOMESTICOS NACIONALES 

· Se podrán adquirir a plazos hasta de 60 meses y a tasas más bajas
· Desde mañana, los concesionarios ofrecerán los vehículos en las condiciones acordadas
· Se trata de una medida que busca reactivar la industria y mantener el empleo: Plata

Bogotá, 6 de marzo de 2009.- El Gobierno Nacional, a través de Bancoldex, puso en marcha hoy un plan de salvamento de la industria, y que consiste en una línea de crédito por 500.000 millones de pesos, con la cual se podrá adquirir vehículo popular y electrodomésticos de fabricación nacional, a menores tasas de interés y a plazos más largos.

El anuncio fue hecho por el Presidente Álvaro Uribe, quien dijo con este paquete de medidas se busca estimular la producción nacional, reactivar el consumo  y proteger el empleo. 

También el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Luis Guillermo Plata, dijo que el plan de ayuda está encaminado  a fomentar el consumo, y a facilitar a los colombianos la adquisición de vehículos o electrodomésticos amigables con el medio ambiente. “En la medida que estimulemos al mercado local, podremos proteger la producción y por ende el empleo”. 
Se trata de un programa que ofrece condiciones favorables, que fueron pactadas entre el Ministerio,  Bancóldex, la banca comercial, las ensambladoras y los concesionarios y, que según Plata, beneficiará al consumidor, principalmente. 
El alto funcionario destacó que, luego de varios días de trabajo y reuniones con voceros de la industria, hay un compromiso del sector financiero y de las entidades especializadas, para que el paquete de apoyo se traduzca en una reactivación de la industria.
Lo atractivo de la nueva línea, explicó el Ministro, es que el plazo puede ser de 60 meses, lo que implica una reducción de la cuota mensual. Por ejemplo, para un carro que cuesta 22 millones de pesos, a un plazo de 5 años, el pago mensual pasaría de 542.000 pesos a 489.000 pesos, aproximadamente.

De otra parte, la tasa mensual que actualmente se aplica, es en promedio, de 1,75 por ciento mensual, y con el programa anunciado, se espera  no supere el 1,35 por ciento,  estimó Plata.

De acuerdo con los compromisos adquiridos, los intermediarios financieros no solicitarán información adicional de la habitual que se requiere para la compra de un vehículo. Es claro, insistió el Ministro, que la alianza que existe entre los bancos, y las compañías de financiamiento comercial y de leasing, permite ofrecer el paquete en las condiciones pactadas.
La persona interesada en la compra del vehículo solo requiere presentar la fotocopia de la cédula; la declaración de renta o certificado de ingresos y retenciones; si es empleado debe adjuntar el certificado laboral; y si es independiente tendrá que certificar la fuente de ingresos. 
Desde mañana, los concesionarios ofrecerán los vehículos en los términos que se definieron en el programa anunciado hoy, y, para los próximos días, se espera que las compañías de seguros se comprometan con una reducción en las primas mensuales, dijo por su parte el presidente de Bancoldex, Gustavo Ardila Latiff.

En este momento, las ensambladoras y los concesionarios adelantan un programa de divulgación interno, para que los potenciales compradores conozcan de cerca los beneficios del paquete.

Para el caso de los electrodomésticos, cuyas ventas se hacen en otras condiciones, se espera que las grandes superficies puedan ampliar los plazos de financiación y también reducir los intereses. En este sentido, el Gobierno apoyará a los distribuidores para que con un crédito más económico, con plazos más amplios, ellos puedan replicar los beneficios a los compradores finales de los bienes.
Los requisitos para acceder a los recursos son  los tradicionales, explicó el Ministro. Los distribuidores de los electrodomésticos contarán con un respaldo del Fondo Nacional de Garantías de hasta el 50 por ciento.
Hoy, Bancóldex expedirá una resolución mediante la cual explica las ventajas que ofrece a los consumidores este programa de apoyo.
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